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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ANEXO l

Vacantes en la Mutualidad General de Funlionar¡o~ Civiles
del Estado IMut AL,ll

28509

El funcionario que suscribe, cuyos datos p¿r50ndh~s se esppc 1
fican a continuación:

Ilmo. Sr. Director general de la Función Pública. Ayala, 5. Ma
drld-I.

Apellldos , , .
Nombre '" ..
Número de REgistro de Personal , '" . '0' , ••

Destino en propiedad , ..•....... , .
Domicilio '" o Teléfono

Auxiliar

PUE'st; de trabajo

DEFENSADE

Madrid

Ltlcsl1dad

ANExe II

MINISTERIO

Numero de vacantee

2. Destinos anteriores (tiempo de permanencia er. los mis·
moa) ' '" '" , ' .

3. Titulas ·.·.· .ldor>oJ
4. Estudios directamente relacionados con 18 Adrnlfilstrl:l

clOn PúLlica , : , .. .
s. Otros Cuerpos del Estado, de la Admmistra('lón Loc~~ o

Institucional a que pertenece ... ... ... ...... .......:":7. -..
8. Certificado de asistencia 8. cursos orglinizad.Js en eJ Ins

tituID Nacional d eAdrnmistración Públic..:a (con refe-'
renda de la resolución 1e. Instituto quP convocó .J' cur
80 y el .Boletin uficial del Estado. en que se Q'Jf)iicé

1. Me~~l~;~' t;~~;;riiic8S.··pr~~ios"~n··metéijco: c~nde~r~
clones , .. , , o •••• , .:. ••• • .

8. Sanciones no canceladas '.' - .
(Lugar, fecha 1 firma'>

28510 ORDEN 111/111015"83. de ao de oclubre, por la que
se convoca el concUrso de mérllos 111983. para la
provisi6n de vacante. corre.Spond;"nles al Cuerpo
General Subalterno de la Administraci6n Militar.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Fun
cionarios Civiles al servicio de la AdminiStraci6n Milltar, apro
bado por Decreto 70311976. de 6 de marzo (·Iloletln Oficial del
Estado. número 88) y vistas las vacantes de puestos de trabajo
de provisi6n normal correspondientes al .Cuerpo General Sub
alterno de la Admlnistracl6n Militar. se' hace necesario con
vocar el pertinente concurso de méritos para la provlst6n de
vacantes exlstentee en dicho Cuerpo y de las resultas que. como
consecuencia de su resoluci6n, puedan producirse en lae mis
mas localidades en que radican lae vacantes anuncladae.

En su virtud, en ejercicio de las facultades que me confiere
el articulo dos del Real Decreto 1558/1977, de 4 de 1ullo (.Boletin
Oficial del Estado- nQmero unu. 111SPOugUl

Articulo únlco.-Se convoca el concurso de méritos V1963,
para la provisión de vacantes del c;:u""po General Subalterno

Solicita ser admitido al concurso de traslados, por mentus,
convocado por Orden del Minlsterio de la Pre~IUtn.... ll3o de fechGi
'" , (.Bol(~tín Oflelal del Estadc,. nu
mero ,_ ..J, para Cl\Prir vacantes de nivel auxIlId.r cm la Mu·
tualidad General de Funcionarios Civiles del E~lado ¡;OviL FAI..~EJ.

8 cuyo efecto interesa la adjudicación de una de las r<lb.za~ anun
ciadas, y aporta los mérltos que al dorso se reiaclondon.

1. Antigüedad , ,.......... '.' ..

1.1. Trienios devengados ' . '" .
1.2. Años de servicio efecti VOF como funcionario db carrera

Bases

1.- Podrán tomar parte en el presente concurso siempre que
t~ngan conferid.o destino en propiedad, en Madrid, capital, y
ejerzan su funclón en dicha localidad:

al Los funcionarios de carrera del Cuerpo General Auxiliar
de la Administración Ovil del Estado.

b) Los funcronarios de la Escala Auxiliar a extinguir com
prendida en el Real Decreto 2146/ 1978, de 7 de agosto.

cl Los funcionarios del Cuerpo Auxiliar a que hace refe
rencia el Real Decreto 128111977. de 2 de junioo

2.' Las solicitudes para p¡rticipar en este concurso, dirigidas
a la Dirección General de la Funci6n Pública,-calle de Aya!a, 5,
Madrid-I, y ajustadas al modelo publicado como anexo 11 del
De!=reto 1106'1966, de 28 de abril, que se reproduce igualmente
como anexo de la presente Orden, se presentarán, en el plazo
de diez dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la
puhlicaci6n de la convocatoria en el .BoleUn Oficial del Estddo.,
en el Registro General de la Direa:i6n General de la Funci6n
Pública, en el Centro o Dependencia donde se hallan destinados
los concursantes, o 'en las oficinas a que se refiere el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,
produciendo efectos únicamente para este concurso.

El Jefe respectivo viene obligado, dentro de las veiiiticuatro
horas, a partir de su presentación, a cursar las instancias reci·
bidas, conforme establece jicho precepto, modificado PO" la
Ley 164/1963, de 2 de diciembre. incurriendo en caso contrario
en la consiguiente responsabilidad.

3.- No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven el
sello de entrade., dentro de piaza, del Registro del Centro. De-
pendencia u oficina correspondiente. .

Tampoco se admItiran los desistimientos para tomar parte
en el concurso. una vez transcurrido el término que se estable
ce para. la p~sentación de instancias.

Los concursantes estan obligados a dar cuenta de su petición
al Jefe del Centro o Dependencia donde prestan servicios.

4." A los efectos de adj udicaci6n de las p,azas el orden de
prioridad entre los Cuerpos o Escalas de funcionarios serA el
estableciao en la base primera de la prt'5ente convocatoria.

5.- La valoración de los méritos para la adjudicación de las
vacantes se efectual á con arreglo a lo dispuesto en el baremo
conlenido en· el anexo 1 del Decreto 1106/[966, de 28 de abril
(.Boletin Oficial del Estado. número 102, de 29 del mismo meslo

No serán valorados los méritos no invocados en \a solicitud.
ni tampocO aquellos que, aun siendo invocados, no tengan cons
tancia en el expediente personal que se custodia en los. archivos
de la Dirección Genera Ide la Función Pública. a no ser que se
justifiquen documentalmente en la petición que se formula.

6." No se admitirán renuncias a las plazas obtenidas a través
del presente concurso, debiendo efectuarse iOS ceses que proce
dan y las subsiguientes tomas de posesijn de los Ct sUnos con
feridos, con arreglo a 10 prevenido en los articulas 15 y 16 del
mencionado Decreto 110611966. .

ORDEN de 24 de octubre de 1983 por la que se
convoca concurso de traslados, por m4ritos. para
cubrir vacantes de nivel Auxdiar en la Mutua~!dad

{;eneral de Jluncional'los Ci'!il.s del Eslade. .

limos. Sres.,Vacantes v&rlos puestos de trabajo de nivel auxi
liar en la Mutualidad G<lneral de Funciunarlos Civiles del Es
teda; MUFACE. cuya provlsi6n urgente propone la G<lrencia de
la misma, en atención a las necesidades del servicio.

Este Ministerio de la Presidencia. vista la vigente Ley de
Funcionarios Civiles del Estado y el Decreto 1106/ 1966, de 2B de
abril, ha resuelto convocar el correspondiente concurso de tras
lado para cubrir las referidas vacantes. reJe.cionadas en el ane
xo 1 de la presente Orden. y que se regirá por las siguientes

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de octubre de 11183.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles. Director
general de la Funcl6n Pública y G<lrente de la Mutualidad Ge·
neral de Funcionarias Civiles del Estado.
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SERRA SERRA

Base. de la convoc:atoria

Primpra.-Podrán tomar parte en este concurso:

dI"' la Administración Militar, que se regirA por lo establecido
'"O el Reglamento de Funcionarios Civiles al servicio de la Ad
ministraCIón Militar. aprobado por Decreto 703/1976. de 5 de
marzo, así como por 10 dispuesto en el Decreto 1106/1966, de 28
de abril (.Boletín Oficial del Estado. número 1021. que regula
la provisión dp vacant~s correspondientes a los Cuerpos Ge
nerales de la Adm;nic;tración Civil del Estado y por las bases
d~ lA. convocatoria y sus anexos que se insertan a continuación
de la presente Orden.

Mr-ldrid, 20 de octubre de 1983.

Localidad

Concurso de méritos 1/1983

CUERPO GENERAL SUBALTE'RNO

Numero
de vacantes

1 Al - Almerla.
1 S~-Ibiza.
1 Bl - Mahón.
1 Bl - Palma de Mallorca.
6 CA - San Fernando.
7 CN - El Ferro!.
2 GC - las Palmas.
1 CP - San Sebastlán.
7 MD - Madrid.
~ PO- Vigo.
1 SE - Sevilla.
1 ST - Santander.
1 VZ - Bilbao.

Vacantes en el Ei~rcito del Atr.

. 1 CC - las Palm!l8.
2 SE - Sevl1la.
1 VA - Valladolid.
1 ZG - Zaragoza.

..
Vacantes en la Armada

PóUza de
2fi ptas.

Vacantes en el Ejército

r BN - Barcelona.
1 BU - Burgos.
1 CA - Ceuta.
1 MD - Madrid.
2 SE - Sevilla.
1 SG - Segovia.
1 ZC - Zaragoza.

·ANEXO I

Ilmo. Sr.;

El funcionario que suscribe, cuyos datos perso
nales se especIfican a contin,uaci6n:

Apellidos ' .
Nombre , .
Funcionario del Cuerpo ¡ .

Número de Registro de Personal h ..

Destinado en el Ejérclto ,
localidad ,
Con domlclllo .

Las solicitudes que se reciban producirán efecto únicamente
en este concurso y los méritos que se aleguen en los puntos 1.2
y 2 del anexo II de esta Orden deberán ser justificados, debien
do remitir. junto a la solicitud. los titulas o copias compulsadas
que amparen el mérito. o sell.alando en la referida solicitud
la Orden ministerial por la cual se tienen reconocidos asi como
certificación fehaciente en cuanto a la residencia previa del
cónyuge funcionario de carrera, en caso de alegarlos en la so-
licitud. I

En el caso de que la solicitud se curSe con arreglo al apar
tado al. el Jefe respectivo deberá. dentro de las veinticuatro
horas. cürsar directamente & la Junta Permanente de Personal
Civil !calle Quintana. número 5. Madrid-9). las Instancia. re
cibidas.

SI se cursa según los apartados bl y cl, los funcionario. en
situación de servicio activ.o están obligados a dar cuenta de
su petición al Jefe del Centra o dependencia donde presten
sus servicios.

En todo caso. no se admitirán al concurso las Instancias que
hayan sIdo presentadas fuera del plazo en el Registro del Cen
tro. dependencia. establecimiento u oficina correspondIente para
su tramitación, ni tampoco se admitirán deSlstlmlento• .de too
mar parte en el concurso una vez transcurrido el plazo de
presentación de instancias.

ANEXO IJ

Modelo de sollcftud

al los funcionarios de carrera del Cuerpo General Sub
alterno de- la Administración Militar que se encuentren en
situación de servicio activo.

bl los funcionarios del Cuerpo General Subalterno de la
Administración Militar que estén en alguna de la••ltuaclones
de excedencia forzosa, supernumerario, suspensión o exceden-'
cia voluntaria y BoUciten su reingreso al servicio activo, en
las condiciones que determinan los artlculos 65 y 80 del Re
glamento de Funcionarios Civiles al servicio de la Adminis
tración Mi litar.

el los funcionarios del Cuerpo General Subalterno que se
encuentren en situación de excedencia especial. en las condi
eones que determina el articulo 84 del Reglamento de Funcio
narios Civiles al servicio de la Administración Milltar.

d) Los funcionarios op-rtenecientes a esca.las a extinguir de
I1aturalpza subalterna. pero sólo para vacantes que correspon
d~n a su mismo Eiército. conforme autoriza. el punto dos del
8rtkuJo "i1?'9.'undo dp,l Decreto 703/1976, de 5 de marzo.

el los miembros de la Agrupación Temporal MllItar que
f''1 situación de -colocados. y con carácter provisional desem
p... rH'''n ola7.8 dp funrionario del Cuerpo General Subalterno de
11'1. Adminic;t.ración Militar.

"Segunda.-Las peticiones de los participantes comprendidos
en el apartado e) de la base anterior sólo podrán ser contem
pll\das para la adjudicación de las vacantes a continuación de
les aln'upadas en los apartados al, bl. cl y dl.

Tercera.-A tenor de lo establecido en el artIculo quinto. dos.
del Decreto 1106/]966, de 28 de abril. ningún funcionario podrá
c0ncursar a vaca.ntes que correspondan al mismo Ejército y
localidad donde radique su destino, dado que en la presente
convocatoria no se anunci~n puestos de trabajo concretos.

En todo caso. para poder cambiar de Ejército será condición
indispensable haber servido los tres últimos años como fun
cionario de carrera en el Ejército del que dependan. condición
OUe deberá estar. cumplida el dia que finalice el plazo de pre
s~nt.ad6n de solicitudes.

Cuarta.-los funcionarios del Cuerpo General Subalterno de
la Administración MilHar. destinados actualmente en la Direc
ción General de Aviación Civil y en el Instituto Nacional de
MpoteoroloRfa (Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni
caciones) o en la Secretaria General de Pesca Marítima <Mi
nisterio de Aln"icultura. Pe908 y AHmentación) y en la. Direc
ción Genpral de Marina Mercante (Ministerio de Transportes,
Turismo v Comunicaciones). podrán concurrir, si ssf lo desean,
sl.oresent p conrurso. considerándoseles. a todos los efectos del
m'smo. corno si estuvieran destinados, respectivamente en el
Fifircito del Atre o en la Armada. '

Quinta.-Los reingrf!sados al servicio activo que, en la fecha
d~ DuhUrFlción dp. e8ta Orden de convocatoria. se encuentren
rfpstinados provisionahnente. estén oblig'Bdos a participar en
el prespnte concurso, solicitando suficiente número de vacan
tes. a fin de acunar destino definitivo, pudiendo alegar. en su
raso, el df!recho de preferencia Que les confiere el articulo 65
d~1 mencionf:uio Rpglam-ento de Funcionarios Civiles al servi.cio
de la Admini.'"trAción Militar para obtener una vacante en la
lnrRlid~d dónde servían cuando se produjo su cese en el servi-
rio activo. •

Si no tomaran parte eJ) este concurso se les declararA. de
Mido. en situación de pxcedencia" voluntaria, de conformi.dad
enn lo disouesto en el' párrafo segundo del punto cuarto del
a'lírulo RO del citado Reg-lamento de FunCIonarios Civiles al
servido de la Admlnlstracl6n Militar.
. ~~xta.-I.as soliCitud.es para tomar parte en este concurso.

d·r''''da. a la Junta Permanente de Personal Civil (ealle Quin
t·na. número 5. Aoartedo de Correo. 8.0671 y alustadas al mo
dolo aUe se rf'proouce en el anexo. n de esta Orden, se pre
.'nt"rán en el olazo de aulnce dla. háblle•. contados a partir
(1"'1- rff¡:¡ ~it7l_¡'hmte al de la uubiicación de i. misma en el .Eo
)otfn Oflelal del Estado•. en uno cualquIera de los siguientes
Centros,

al En la UnIdad, Centro o dependencia donde estén des.
tinados. . .

b) En una OfIcina de Correo., a tenor de lo dispuesto en
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de j ullo de 1956. adaptado a los Ejército. por Decreto 140811966,
de 2 de lunlo (.Boletln Oficial del Estado> número 1481.

cl En la Junta Permanente de Personal Civil (calle Quin
tana, número 5. Madrld-6l. Subsecretaria de Polftlca de De
tpnsa.
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y alega los méritos que a oontinuación se relacionan,

Sollclta Ser admitido al 00DCI1J'1O de méritos 1/1983. convo
cado por Orden del Ministerio de Defensa número 111/111015/83.
de 20 de octubre (.Boletin Oficial del Estado> número 2601. a
cuyo efecto señala por riguroso orden de preferencia el Ejér
cito Y 10calldad a los que desea ooncur......

Ejército

1 ~ .

2 ..

LoceJldad

el pertinente concurso de mérltofi para la prOVL.ilOD de VaCctDLp~
exist~Dtes en dicho Cuerpo y de las resultas que, como conse
cuencia de su resolución, puedan prodUCirse en las mismas Jo.
calidades en que radican las vacantes anunciadas.

En su viriud. en ejercicio de las facultades que me oonfiere
el articulo dos del Real Decreto L'i5B1111'Tl. de 4 de julio (.Bo.etLD
Oficial del Estado> número 188l. dispongo:

ArtIculo úDlco.-5e convoca el concurso de méritos 1/1983,
pera la provisión de vacantea dri Cuerpo Genera! Awtiliar de
la Administración Militar. que ... regirá por lo establecido en
el Reglamento de Funeionarloa Civiles a! servicio de la Admi
nistración Militar, aprobado por Decreto 703/1976. de 5 de

mano, asl oomo por lo dispuesto en el Decreto 1106/1968. de 28
de abril (.BoletJn Oficia! del Estedo> número 102) que regula
la provisión de vacantes oorresponditontes a los Cuerpos Gene·
rales de la Administración Civil del Eslado y por las bases
de la convocatoria y sus anexos que se insertan a continuaciÓn
de la presente Orden.

Madrid. 2() de octub~e de 1983.

28511

1. Antigüedad,

al Trie)Jlos devengados en el Cuerpo. o en otro de :gua!
coeficiente .

bl Trienios devengados en otro Cuerpo de superior coefi-
ciente .

el Trienios devengados en otro Cuerpo de inferior coefi-
ciente ..............................•...................- .

dI Años de Servicio efectivo como funcionario en el Ejér-
cito en que corresponde la .vacante ..

el Años de servicio efectivo como no funcionario de caITe-
ra en el Ejército en que corresponde la vacante .

2. Otros méritos:

al Titulo de Bachiller Superior o equivalente .
bl TItulo de Bachiller Elemental o equivalente ..
el Otros tItulos del mismo nivel del Bachiller Elemental .

dI i-;;g~;;~~''~-;'" '~tr~~'·C~~;'¡;~~··d~i'·ÉSt;¡¿~·:·d~'·i~..Ad;;¡j;;i~t;~:
elón Local o institucional:

De superior coeficiente. Cuerpo ..
De igual coeficiente. Cuerpo .

el Certificado de aptitud en cursos del -Cllntro de Forme.
ción y Perfeccionamiento de Funcionarios o en Centros
análogos de los Departamentos militares .

fl Diplomas de capacitación en determinadas funciones o
ramas especificas del Cuerpo ..

1I Posesión de idiomas concedidos por las Escuelas Ofi-
ciales de los Departamentos militares u ..

hl Menciones hanorificas, premios en metálico y condeco-
raciones .

Destinos anteriores:

Ejército. puesto de trabajo y tiempo de pennanencia en el
mismo .

3. Besidencia previa del' cónyuge funcionario de carrera:

a! Apellidos y nombre del cónyuge .
bl Cuerpo del Estado. Administración Local o institucio-

nal a que pertenece .
el Ministerio o Ejército .
dI Número de Registro de Personal .
el Servicio o destino ..
fl Localidad del destino ..

4. Sanciones no canceladas .
................. a de de 1983.

!Firma)

SUBSECRETARIA DE POLlTICA DE DEFENSA mmo. Sr. Co
ronel Presidente de la Junta Pennanente de Personal Clvlll.
Apartado de Correos. 8.067. Madrid-B.

URDEN 111/19018183. de 20 de octubre, por la que
B6 convoca el concurso de méritos número 1/1983.
para la provisión de vacantes correspondientes al
Cuerpo General Auxiliar de la Administración MI
Utar.

De confonnidad con lo dispuesto en el Reglamento de Fun
cionarios Civiles a! servicio de la Administración Militar. apro
bado por Decreto 703/1976, de 5 de marzo (.Boletln Oficial del
Estado> número 88) y vistas las vacantes de puestos de trabajo
de provisión nonnal correspondientes al Cuerpo General Auxi
liar de la Administración Militar. se hace necesario convocar

SERRA SERRA

Bases de la convocatoria

Primera.-Podrán toOlW: parte en este concurso:

al Los funcionarios de carrera del Cuerpo General Auxiliar
de la Administración Militar que se encuentren en situacIón dt::
servicio activo.

bl Los funcionarios del Cuerpo Auxihar de la Administra·
ción Militar que estén en alguna de las situaciones de exce·
dencia forzoS&, supernumerario, suspensión o excedencia VO·
luntaria y soliciten su reIngreSO al serVic.Io activo. en las con
diciones que determinan los articulos 65 y 60 del Reglamento
de Funcionarios Civiles al servicio de la Administración Militar.

cl Los funcionarios del Cuerpo General Auxihar de la Ad
ministración Militar que se hallen en situación de excedencia
especial. en las condiciones que determina ...1 artlcplo ll4 del
mencionado Reglamento.

d) Los funcionarios pertenecientes a escalas a extinguir de
naturaleza auxiliar. pero sólo para vacantes que correspondan
a su mismo Ejército. conforme autoriza el articulo segundo. dos.
del Decreto 70311976. de 5 de marzo.

el Los pertenecientes a la Agrupación Temporal Militar
que. en situación de .colocados>. desempeñen plazas del Cuerpo
General Auxiliar de la AdministraclOn Militar.

Segunda.-Las peticiones de los participantes comprendidos
en el apartado el de la base primera sólo poctran ser atendIdas
después de satisfechas las correspondientes 8 los solicitantes
incluidos en los apartados al. bl. cl y dI de la citada l¡.......

Tercera.-A tenor de lo estableCido en el articulo quinto. dos,
del .Decreto 1106/1966, ningún funcionario podea concursar a
vacantes que correspondan al mismo Ejército y locaUdad donde
radique su destino, dado que en la presente convocatoria no
Se anuncian puestós de trabajo concretos.

Si se aspira & vacantes de distinto Ejército. será condi
ción indispensable para ello haber servido durante 10'1 últimos
tres años en plaza del Ejército del que dependa al ooncursar,
condición que deberá estar cumplida el dia que finalice el
plazo de presentación de solicitudes. conforme detennina el
articulo 11.1 'del citado Decreto 1106/1968.

Los funcionarios destinados en una plaza a la que accedie
ron mediante concurso de méritos en el que se anunciase dicho
Puesto de trabajo concreto. no podrán participar en el presente
concurso si no ban transcurrido dos años desde su toma de
posesión. excepto en el caso previsto en el párrafo tercero del
número 4 del articulo 80 del repetidamente citado Reglamento.

Cuarta.-Los funcionarios del Cuerpo General Auxiliar de
la Administración Militar destinados actualmente en la Direc
ción General de Aviación Civil y en el Instituto Nacional de
Meteorologla (Ministerio de Transportes. Turismo y Comunica
ciones) o en la Subsecretaria de Pesca (Ministerio de Agricul
tura. Pesca y Alimentaciónl y en la Dirección General de la
Marina Mercante (Ministerio de Transportes. Turismo y Co
municaciones). podrá-n concurrir, si así lo desean, al presente
concurso, considerándoseles, a todos los efectos del mismo.
como si estuvieran destinados. respectivamente, en el Ejército
del Aire o en la Armada.

Quinta.-Los reingresados al servicio activo que. en la fecha
de publicación de esta convocatoria. se encuentren destinados
.provisionalmente_. están obligados a participar en el presente
concurso solicitando suficiente: número de vacantes a fin de
ocupar destino definUivo, pudiendo alegar, en su caso, el de
recho de preferencia que les confiere el articulo 65 del men
cionado Reglamento. para obtener una vacente en la localidad
donde servÚUl cuando se produjo su cese en el servicio act.vo.

SI no tomaran pI'II'te en este concurso se les declarará, de
oficio, en Situación de excedencia voluntaria, de conformIdad
con lo dispuesto en el párrafo segundo del número 4 del ar
ticulo 80 de dicho Reglamento.


